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CRÓNICA

Presidente Ejecutivo de Codelco
prestó declaración en calidad de

testigo por derrumbe en El Teniente
FERNANDO ÁVILA F.

I fiscal regional de O'Higgins.

citado el presidente ejecuti-
vo de Codelco, Rubén Alvarado, a
las oficinas del Ministerio Público
para que prestara declaración en
calidad de testigo como repre-
sentante legal de Codelco Chile,
esto en el marco de la investi-
gación que busca esclarecer la
muerte de seis trabajadores al
interior de El Teniente.
Según lo recabado, se lo requirió
respecto de los últimos hechos
que han acaecido, específica-
mente el tema de la auditoría
interna y el informe internacional

que también les han hecho llegar, algún delito, "Respecto de eso no
pero principalmente las preguntas tenemos ningún antecedente. Lo

que hoy tenemos, en definitiva,
son antecedentes que dicen rela-
ción con la responsabilidad penal
de la empresa Codelco a partir del
cuasidelito".

han sido respecto de la auditoría.
"Sin perjuicio de ello, hemos
aprovechado la diligencia para
hacer otras preguntas que dicen
relación con la causa. A partir de
los hechos que se han denunciado
debemos investigar la responsabi-
lidad penal de la persona jurídica y
por tanto ese es el objeto de esta
diligencia. El declara en calidad de
testigo, pero como representante
de la persona jurídica.
Cubillos agregó que la responsabi-
lidad penal sería, en ese caso, de la
empresa, salvo que, se encuentren
hechos que hicieran responsables,
pero como personas naturales de

Agregó el fiscal Cubillos que "no
se trata del dolo eventual, sino
que se trata del incumplimiento
o del incumplimiento satisfac-
torio del sistema de control y de
prevención de delitos que tiene la
empresa. Lo que nosotros debe-
mos investigar es que, si ese sis-
tema ha sido de incumplimiento
satisfactorio, no es todo lo ade-
cuado o, los controles no fueron
los adecuados para la prevención
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de la comisión de delitos. Y lo que
establece la ley, en definitiva, den-
tro de los delitos que lo permiten,
están los cuasidelitos, en este
caso, los cuasidelitos de homicidio
que nosotros investigamos. Si ese
sistema de prevención de delitos
hubiese sido insuficiente o no
hubiese operado de la forma como
lo requiere la ley, efectivamente se
activa la responsabilidad penal de
la persona jurídica". @

Bomberos de Pichilemu realiza detallado balance de emergencias
que han debido enfrentar durante la última semana

FERNANDO ÁVILA F.

La Primera Compañía de Bomberos de Pichi-
lemu ha debido atender una serie de emergen-
cias que se vienen registrando desde el jueves
de la semana pasada, lo que ha derivado en
un despliegue importante de voluntarios y
material mayor.
Es por ello que han realizado un balance de
las emergencias en días que existe una alta
afluencia de turistas en la comuna con motivo
de la realización de la "Semana Pichilemina
2026"
Desde el jueves pasado hasta el 16 de febrero
la Compañía debió atender 11 emergencias; las
primeras cuatro el día jueves 12 en un incendio
en el Pasaje Vicente Pérez Rosales, villa La
Paz; se trató de fuego en casa habitación de
2 pisos con propagación a segunda vivienda la
que solo resultó con daños parciales. Mientras
las unidades trabajaban en el incendio de Villa
La Paz la unidad RX-1 fue despachada hasta
la ruta 90 por el volcamiento de un vehículo
menor, afortunadamente sin lesionados.
Tras ello la unidad BF-1 fue despachada a un
llamado estructural en las intersecciones de
Martiniano Urriola y Manuel Rodríguez, a la
llegada de bomberos se pudo corroborar que
se trataba de inflamación de calefont que no
pasando a mayores. Para finalizar a las 22:52
horas, la unidad BF-1 fue despachada hasta
las intersecciones de Federico Errázuriz y Ángel
Gaete por un gatito atrapado en un árbol.
El día viernes 13 se atendieron cuatro emer-
gencias: A las 9:39 horas la unidad RX-1 fue
despachada hasta el sector de Cahuil por un
accidente vehicular; al momento de salir la
unidad la central informa de un incendio en
las intersecciones de Carrera con Aníbal Pinto.

En el trayecto la central de comunicaciones
informa que no había personas lesionadas en
el accidente antes despachado por lo que se
da la orden de dirigirse al incendio estructural
que se producía en calle Carrera.
A las 9:44 horas, se activa la central de alar-
mas por un incendio en calle Carrera esquina
Aníbal Pinto donde trabajaron las unidades
BF-1 y RX-1. A la llegada de bomberos se
pudo corroborar que se trataba de fuego que
afectaba a cuatro viviendas, dejando como
resultado una de ellas con pérdida total y tres
con daño parcial. Luego a las 14:24 horas. La
unidad BF-1 fue despachada por un rebrote
del incendio ocurrido durante primeras horas
de la mañana.
A las 18:13 horas la unidad RX-1 fue des-
pachada hasta las intersecciones de Aníbal
Pinto y Dionisio Acevedo por una persona
descompensada en la vía pública. El día
sábado 14 fue despachada la unidad BF-1
hasta las intersecciones de Manuel Bulnes y
J.J. Prieto por generador de poste con des-
perfectos.
El día domingo 15 se atendieron dos emer-
gencias, ya que la unidad BF-1 se trasladó
en apoyo por incendio forestal en el sector
de Llico. A las 20:35 horas las unidades BT-1
y RX-1 fueron despachadas hasta la calle
Manuel Rodríguez entre J.J. Prieto y Dionisio
Acevedo por fuego en casa habitación, a la
llegada de las unidades se corroboró que se
trataba de fuego en basura. El 16 siendo las
17:41 horas, la unidad RX-1 fue despachada
a un accidente vehicular en la ruta 1-502
por volcamiento de vehículo menor con un

adulto y tres menores involucrados, los que
afortunadamente resultaron ilesos.
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